
Expediente: 139/19
Carátula: VAZQUEZ ENRIQUE DANIEL C/ MORENO FLAVIO RENE S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 05/10/2022 - 05:32
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 139/19

*H20903466618*
H20903466618

Expte N°: 139/19.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 03 de octubre de 2022.-

AUTOS: VAZQUEZ ENRIQUE DANIEL c/ MORENO FLAVIO RENE s/ COBRO DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: MORENO, FLAVIO RENE.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

  Concepción, 29 de septiembre de 2022. ///// Téngase presente lo informado por Secretaría
Actuaria. Póngase los autos para alegar por el término de cuatro días a cada parte y por su orden
(art. 101 C.P.L.), plazo que comenzará a computarse a partir de la notificación de este proveído.
Notifíquese personalmente.- Fdo. Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- JFDH.

Actuación firmada en fecha 04/10/2022

Certificado digital:
CN=GOMEZ MATURANA Hector René, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20322356715

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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